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RESUMEN 
 

El bienestar de los trabajadores y la productividad de las empresas han sido temas de 

gran interés en la literatura científica y en la vida diaria de las organizaciones. La justicia 

organizacional es uno de los factores que contribuye a que se alcancen estos resultados. 

Las teorías que intentan explicar los efectos que tiene una percepción de justicia en el 

trabajo hacen énfasis en la relación de reciprocidad que debe existir entre el empleado y el 

empleador. La percepción de que el empleador actúa de forma justa da origen a sentimientos 

de confianza, compromiso y lealtad hacia el empleador, lo que repercute en un mejor 

desempeño laboral y en unas actitudes positivas en el lugar de trabajo. 

Cada uno de los procedimientos que se llevan a cabo en el ambiente laboral, tales 

como la selección de personal, la evaluación de desempeño, la resolución de conflictos, la 

distribución de las recompensas y los despidos tienen un alto riesgo de generar 

percepciones de injusticia por las partes involucradas, es por esto que deben repensarse a 

la luz de las dimensiones de la justicia organizacional. 

El objetivo entonces es conocer de qué forma se puede aplicar el concepto de la 

justicia en los procedimientos más importantes a nivel organizacional. 

 

PALABRAS CLAVE: Justicia Organizacional; Satisfacción Laboral; Procedimientos; 

Comunicación; Despidos. 

 

ABSTRACT 

 

The well-being of workers and the productivity of companies have been subjects of 

great interest in the scientific literature and in the daily life of organizations. Organizational 

justice is one of the factors that contributes to achieving these results. 

Theories that attempt to explain the effects of a perception of justice at work emphasize 

the relationship of reciprocity that must exist between the employee and the employer. The 

perception that the employer acts fairly gives rise to feelings of trust, commitment and loyalty 
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to the employer, which has an impact on better job performance and positive attitudes in the 

workplace. 

Each of the procedures carried out in the work environment, such as the selection of 

personnel, performance evaluation, conflict resolution, distribution of rewards and layoffs, are 

at high risk of generating perceptions of injustice due to the parties involved, this is why they 

must be rethought in the light of the dimensions of organizational justice. 

The objective then is to know how the concept of justice can be applied in the most 

important procedures at the organizational level 

 

KEYWORDS: Organizational Justice; Job Satisfaction; Procedures; Communication; 

Layoffs.  

 

INTRODUCCIÓN 

 

La Justicia organizacional como concepto tuvo sus inicios dentro de las ciencias 

sociales y económicas. Actualmente existe un interés creciente en su estudio y en 

relacionarla con algunos eventos relevantes a las organizaciones, tales como el 

compromiso, la satisfacción laboral, la confianza y el desempeño (Khiavi, Shakhi, Dehghani, 

& Zahiri, 2016; Vaamonde, Omar, & Salessi, 2018; Wan, Zhou, Li, & Shang, 2018). 

Teóricamente, en la literatura concerniente a la justicia organizacional, se argumenta 

que las personas buscan identidades sociales positivas, por lo tanto, al observar condiciones 

justas en su lugar de trabajo pueden sentir y reconocer su status dentro del grupo (Blader & 

Tyler, 2009; Tyler & Blader, 2000). Debido a esta relación entre la persona y su lugar de 

trabajo, se puede considerar que la injusticia organizacional actúa como un estresor social 

ya que evidencia una relación adversa al excluir a la persona de su grupo social (Denise 

Francis, 2019; Dishon-Berkovits, 2017). 

La percepción de injusticia en el lugar de trabajo ha sido ligada de manera consistente 

con varios comportamientos relacionados con el trabajo, tales como el compromiso, la 

intención de abandonar la organización, la motivación y la productividad, así como con 

consecuencias negativas para la salud física y mental (Herr et al., 2016; Loerbroks et al., 

2014). 

Cuando se percibe injusticia, el trabajador siente que sus aportes no son valorados 

adecuadamente y que se dificulta la consecución de recursos, lo que repercute en forma 

directa sobre su bienestar, reduciendo su compromiso con el trabajo y aumentando la 

presencia de eventos relacionados con una exposición crónica al estrés, como el síndrome 

de burnout.   
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Los comportamientos contraproducentes en el trabajo, definidos como aquellos que 

tienen como finalidad hacer daño a la organización o a los individuos dentro de ella, tales 

como el sabotaje, el uso indebido de los bienes, fraude, robo, retirarse antes del trabajo, 

desperdicio de recursos, etc. se han relacionado también con la percepción de injusticia 

organizacional por parte de los trabajadores (Schulte-Braucks, Baethge, Dormann, & Vahle-

Hinz, 2019). 

Es por esto que es de gran interés para las organizaciones alinear sus procesos según 

la visión de justicia organizacional.  La presente revisión aborda la operacionalización de las 

dimensiones de la justicia en los procesos organizacionales y plantea las posibilidades de 

investigación en este tema. 

 

Metodología 

Se realizó una búsqueda bibliográfica de artículos científicos originales publicados en 

idiomas inglés y español, en revistas revisadas por pares, sin límite de tiempo.  El proceso 

de búsqueda de la información incluyó las referencias bibliográficas contenidas en las bases 

de datos: Pubmed, Ebsco, Lilacs, Scopus y Web of Science.  Los términos de búsqueda 

utilizados fueron: Organizational justice, Procedural justice, Distributive justice, Interactional 

justice, Personnel selection, Layoffs, Punishment, Conflict resolution, Performance appraisal 

todos ellos identificados previamente como términos Mesh o sus equivalentes DecS en 

español, y se realizó una búsqueda adicional mediante la revisión de las referencias 

bibliográficas de los artículos identificados. Inicialmente, los artículos fueron identificados a 

través de la búsqueda individual de cada una de las investigadoras, y fueron analizados 

separadamente. Las discrepancias se resolvieron mediante el concepto de un tercer 

evaluador. 

 

DESARROLLO  

 

La justicia organizacional expresa el grado al cual los individuos creen que los 

resultados que reciben y la forma como son tratados dentro de una organización son justos, 

equitativos y se encuentran en sincronía con los principios morales y éticos (Cropanzano & 

Ambrose, 2001). 

La clasificación más popular de las dimensiones del constructo de justicia 

organizacional son la justicia distributiva y la justicia de los procedimientos o procedimental 

(Cropanzano R & Folger R, 1991), sin embargo, alrededor de 1986, fue introducida una 

nueva dimensión, llamada justicia de las interacciones (Bies & Moag, 1986). Un estudio 

posterior postuló que la justicia de las interacciones o interaccional debía ser divida en dos 
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con el fin de ampliar su capacidad discriminante: justicia interpersonal, entendida como la 

imparcialidad en el comportamiento interpersonal visto durante la toma de decisiones sobre 

los procedimientos y distribución de los resultados y justicia informacional, referida a la 

imparcialidad en términos de las explicaciones e información proporcionada (Greenberg, 

1993).  A continuación, se describe cada una de las dimensiones: 

 

Justicia distributiva 

Un pilar esencial para la comprensión de la justicia distributiva es proporcionada por la 

teoría de la equidad, postulada por Adams (1965), en donde se establece una relación entre 

aportes que pueden ser de diversos tipos (esfuerzo, experiencia laboral, dedicación, edad, 

etc.) y algunos resultados que pueden ser positivos (salario, beneficios, recompensas 

intrínsecas al trabajo) o negativos (fatiga, monotonía, condiciones laborales pobres, 

incertidumbre, violencia, etc.), en este sentido, las personas realizan una comparación de 

sus aportes y resultados con otras personas dentro y fuera de la organización y analizan la 

imparcialidad de esta observación mediante un cociente. Sí después de realizada la 

comparación, el individuo percibe que es imparcial, entonces se puede decir que existe 

justicia distributiva. Pero cuando la percepción es de injusticia o imparcialidad se puede 

llegar a estados de ansiedad, distrés, sentirse poco compensado (resentimiento) o 

sobrecompensado (culpa). 

 

Justicia procedimental 

Es la imparcialidad sentida por los miembros de una organización en el proceso de 

toma de decisiones (Leventhal, Karuza, & Fry, 1980). Los procedimientos se consideran 

justos cuando fomentan resultados justos.  El aspecto crítico de esta dimensión son los 

medios por los cuales se alcanzan los resultados (Folger & Greenberg, 1985). 

Sí los procedimientos dentro de una organización son vistos como justos, el 

pensamiento que tiene un individuo de su organización será influenciado positivamente, lo 

que lleva a mayor lealtad y mayores deseos de trabajar en la organización.  A los estudios 

de Leventhal (1980) se le atribuye que el estudio de la justicia de los procedimientos se haya 

expandido de los ámbitos meramente legales a los ámbitos laborales. 

Para que un proceso o procedimiento según Leventhal (1980), sea considerado justo, 

debe cumplir los siguientes criterios: 

 

• Ser practicado consistentemente a través del tiempo y de los individuos 

• Estar absolutamente libre de favoritismo 

• Poseer mecanismos para corregir las decisiones erradas o inexactas 
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• Aceptar y cumplir con estándares éticos y morales 

• Asegurarse de que los múltiples grupos afectados por una decisión sean      

escuchados 

 

Justicia interaccional 

Bies y Moag (1986) al introducir el concepto de justicia de las interacciones, afirman 

que junto con la evaluación de los procesos y los resultados, los empleados también evalúan 

la forma como son tratados. La teoría del intercambio social y el principio de la reciprocidad 

son las bases sobre las que se establece la justicia interaccional dentro de las 

organizaciones (Cropanzano & Mitchell, 2005). 

Como se mencionó anteriormente, la justicia interaccional fue dividida en dos: justicia 

interpersonal: entendida como el grado en que una persona de autoridad trata a las demás 

personas con respeto y dignidad mientras implementa procesos y procedimientos 

organizacionales y  justicia de la información que se refiere a las explicaciones que se 

brindan a los empleados sobre el porqué ciertos procedimientos fueron aplicados de 

determinada forma o porqué los resultados fueron distribuidos de alguna manera 

(Greenberg, 1990) en otras palabras, trata con la veracidad y justificación de la información 

que se da a los empleados. Esto debido a que las percepciones de que la información es 

inadecuada o falsa llevan a la visión de injusticia. 

Para delinear de una manera clara el concepto de justicia interaccional, Bies y Moag 

(1986), enuncian los cuatro conceptos que la definen: 

• Respeto: seriedad y dignidad para tratar a los subordinados 

• Propiedad: evitar afirmaciones imprudentes y perjudiciales 

• Justificación: las razones inherentes a una decisión deben ser explicadas 

claramente 

• Veracidad: las razones dadas deben ser veraces, francas y honestas 

Todos los tres tipos de justicia funcionan en interrelación, sin embargo, cuando se 

desea promover la justicia en el lugar de trabajo, deben ser analizadas separadamente. 

 

Operacionalización del concepto de Justicia Organizacional 

Proceso de selección de personal 

Dentro del contexto organizacional, el proceso de selección de personal es quizá uno 

de los que mayor incertidumbre lleva consigo, debido a que los aplicantes a un proceso no 

conocen cuáles son sus probabilidades de tener éxito en el mismo y poseen poca 

información sobre cómo será trabajar para un determinado empleador.  Es por esto que se 

argumenta desde el punto de vista teórico que en la selección de personal son 
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fundamentales las percepciones de justicia (Truxillo, Bauer, & Garcia, 2017; van den Bos & 

Lind, 2002). 

El estudio de las percepciones de justicia sobre los procesos de selección de personal, 

se ha llevado a cabo tradicionalmente solicitando a los empleados que evalúen sí una técnica 

o procedimiento de selección es justo para contratar aplicantes. Una revisión al respecto 

muestra que existe mucha variabilidad en la percepción de justicia de diferentes técnicas, 

en términos generales, las entrevistas, hojas de vida y simulaciones de realizar el trabajo, 

fueron evaluadas positivamente, mientras que el análisis de un manuscrito o los contactos 

personales del aplicante fueron evaluados negativamente (Konradt, Garbers, Weber, 

Erdogan, & Bauer, 2015; McCarthy et al., 2017; Nikolaou & Georgiou, 2018).  

La operacionalización del concepto de justicia debe comenzar desde el mismo proceso 

de selección de los aspirantes. El uso de una rúbrica de evaluación, pruebas estandarizadas 

y un proceso de entrevistas que pueda ser realizado por al menos un miembro independiente 

de la organización pueden aumentar la percepción de justicia del futuro trabajador. Desde el 

punto de vista comunicativo, se debe explicar al aspirante cómo funciona el proceso de 

selección y cuál es el perfil esperado para el candidato a ocupar la posición vacante 

(Giannantonio Cristina, 2019; Konradt et al., 2015; McCarthy et al., 2017), estas 

explicaciones se ha visto que aumentan la percepción de justicia procedimental (Melchers & 

Körner, 2019), sin embargo, en la literatura científica se expresa que aún falta investigación 

sobre los mensajes, el contenido y las consecuencias de presentar esta información a las 

personas interesadas en un cargo (Cortini, Galanti, & Barattucci, 2019). 

 

Evaluación del desempeño 

Uno de los procesos vitales en el manejo de los recursos humanos de una empresa 

es la evaluación de desempeño de sus colaboradores, lo que permite posteriormente realizar 

la distribución de las recompensas a los mismos, hacer seguimiento del desarrollo laboral y 

en una última instancia tomar decisiones acerca de la permanencia de un empleado dentro 

de una organización. Con respecto a las evaluaciones de desempeño existe bastante 

insatisfacción por parte de los empleados, pues se manifiesta no estar de acuerdo con los 

procedimientos utilizados, ni con el tipo de retroalimentación recibida (Dusterhoff, 

Cunningham, & Macgregor, 2014; Meinecke, Lehmann-Willenbrock, & Kauffeld, 2017).  

Cuando un empleado cree que la evaluación de su desempeño tuvo un resultado negativo 

debido a condiciones como el género, la raza, la edad, alguna situación de discapacidad, 

puede aducir algún tipo de discriminación en este proceso (Rubin & Edwards, 2018), también 

cuando considera que el trato dado por la persona que realiza la evaluación es sesgado 

(Mulders, 2019; Rubin & Edwards, 2018; Tziner & Levy, 2017). 
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En este sentido, la aplicación del concepto de justicia a la evaluación de desempeño 

comprende una mayor participación del empleado, unas expectativas claras de desempeño 

desde la organización y los supervisores y un proceso comunicativo en donde se haga la 

retroalimentación de la evaluación al empleado (Ibeogu & Ozturen, 2015). En última 

instancia, la aceptación del proceso de evaluación de desempeño depende de la percepción 

de que el procedimiento por el cual se lleva a cabo es justo. Otra sugerencia para mejorar 

esta percepción, se propone que el instrumento de evaluación de desempeño se ajuste para 

medir específicamente lo que se espera que un empleado realice en su trabajo (DeNisi & 

Murphy, 2017).  

La participación de los empleados en los diferentes momentos de la evaluación de 

desempeño logra que para ellos sea más fácil comprender los aspectos que la organización 

tendrá en cuenta para realizar la valoración y que se sientan más confiados de poder lograr 

lo que se espera de ellos.  De la misma forma, una estrategia para aumentar la percepción 

de justicia en las evaluaciones de desempeño es el desarrollo de estrategias gerenciales 

para entrenar a quienes realizan este proceso (Babagana SA, 2019). 

 

Distribución de las recompensas 

El proceso de distribución de las recompensas en el lugar de trabajo es una de las 

principales herramientas para mantener e incrementar la satisfacción laboral de los 

empleados. 

Tradicionalmente se han utilizado tres criterios para distribuir las recompensas 

laborales; la equidad, la igualdad y la necesidad (Cropanzano, Bowen, & Gilliland, 2007; 

Fischer, 2008). Las distribuciones equitativas se realizan de acuerdo a las contribuciones 

particulares de cada empleado. Las distribuciones igualitarias establecen que cada uno de 

los empleados debe tener igualdad de oportunidades de alcanzar las recompensas, sin que 

sus características personales tengan influencia en esta distribución. Las distribuciones por 

necesidad se realizan según el requerimiento de cada individuo, por ejemplo, si el empleado 

tiene un nivel socioeconómico más bajo que otro, debe recibir mayor salario. 

Las distribuciones equitativas de las recompensas a pesar de reconocer el esfuerzo 

individual, pueden favorecer la desigualdad, disminuyendo la satisfacción y colaboración de 

los demás trabajadores, tal como lo observaron Pfeffer y Langton (1993) en un estudio con 

personal académico, sin embargo, otro estudio realizado en el sector salud, no encontró 

relación entre un esquema de pago ligado al desempeño con la satisfacción laboral en el 

primer y cuarto año luego de la introducción de este modelo de recompensa (Allen, 

Whittaker, & Sutton, 2017). 
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Organizacionalmente, las recompensas tienen dos objetivos principales: motivar el 

desempeño individual y mantener la cohesión del grupo (Cropanzano et al., 2007), es por 

esto que los empleados de alto desempeño o aquellos con habilidades poco frecuentes de 

encontrar en el mercado, a la luz de la equidad, deberían tener mayores salarios y otro tipo 

de incentivos (Laundon, Cathcart, & McDonald, 2019). En este punto, la justicia interaccional 

cobra una gran importancia, puesto que es a través de un proceso comunicativo en donde 

quedan explícitas las diferencias salariales y de otro tipo de recompensas que se otorgan en 

el ámbito organizacional, pudiendo así establecer que la justicia de la información tiene un 

papel mediador entre algunas recompensas y la satisfacción laboral (Gangloff, Mayoral, 

Personnaz, & Rezazi, 2016; Long, 2016). 

 

Resolución de conflictos 

Los conflictos en el lugar de trabajo, definidos en un estudio observacional como 

eventos de alta tensión (Saxton, 2012), ocurren en una frecuencia que se ha estimado entre 

una y cuatro veces por procedimiento (Booij, 2007; Saxton, 2012) y aunque pudieran tener 

efectos positivos, tales como el mejor entendimiento de la tarea, del funcionamiento del 

equipo y toma de decisiones de mejor calidad (Greer, Saygi, Aaldering, & de Dreu, 2012; 

Janss, Rispens, Segers, & Jehn, 2012), no hay que desconocer también sus efectos 

negativos como la distracción de la tarea, y los costos para la organización. Teniendo en 

cuenta la inevitabilidad de las situaciones de conflicto, es necesario desarrollar habilidades 

para manejarlo.  

Como causas frecuentes de conflicto en el lugar de trabajo, se han descrito la falta de 

claridad acerca de los objetivos o lineamientos, diferencias personales, conflictos de interés 

y los cambios dentro de la organización (Greer et al., 2012; Umiker W, 2005). 

Algunos autores han propuesto diferentes estilos para el manejo del conflicto; según 

Thomas and Kilmann (1976), existen cinco estrategias de manejo: acomodación, evitación, 

colaboración, competencia y compromiso, dependiendo estos estilos no solo de la cultura 

de la organización sino del lugar geográfico en donde se presentan (Silva & Caetano, 2016),  

sugieren que en el ámbito organizacional, se debe evitar el conflicto afectivo, es decir, aquel 

que ocurre cuando dos o más personas se dan cuenta de que tienen sentimientos y 

emociones irreconciliables, no obstante, el conflicto sustantivo, es decir, el que tienen dos o 

más personas con respecto a la tarea y su contenido, se debe mantener en forma moderada, 

dados los posibles efectos benéficos que esto tiene para la organización. 

Los estilos negociados de resolución de conflictos, que a primera vista pudieran 

parecer los más equitativos, se han relacionado positivamente con una mayor carga 

psicológica, debido a que es difícil llegar a un acuerdo en un disputa en la cual cada parte 
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está considerando solo sus intereses (Abas, Otto, & Ramayah, 2018). Sin embargo, cuando 

este estilo de resolución de conflictos deba ser usado, es importante tener en cuenta que la 

justicia interaccional percibida puede actuar como moderadora de la carga somática y los 

síntomas depresivos de los trabajadores envueltos en situación de conflicto, sin embargo, 

se argumenta que aún faltan estudios al respecto que brinden un panorama más amplio 

(Sahoo, 2019). 

Cuando una de las partes involucradas en conflicto es intransigente, la resolución del 

mismo se torna más difícil. En este punto encargado de recursos humanos o el supervisor 

deben realizar el arbitramiento en las situaciones de desacuerdo, es decir, actuar 

autocráticamente, es decir, decidir de qué forma se resolverá el conflicto.  A pesar de que 

este arbitramiento conlleva el riesgo de no estar aprobado por alguna o todas las partes 

involucradas, sí este considera alguna de las dimensiones de la justicia organizacional, tiene 

una mayor probabilidad de ser aceptado (Goldman, 2003). 

 

Despidos, situaciones de recorte de personal o renegociación de las condiciones de 

empleo/trabajo:  

 

Los despidos pueden tener su origen en varias situaciones que ocurren en el ambiente 

de trabajo, una de ellas es el recorte o reducción de la plantilla; lo que comprende una serie 

de actividades ejecutadas intencionalmente por la gerencia para mejorar la eficiencia, 

afectando el tamaño de la empresa y sus procesos de trabajo (Cameron & Freeman, 1996). 

Estas reducciones de plantilla pueden ocurrir de forma reactiva o proactiva para contener 

costos y aumentar la eficiencia, esto se logra eliminando o modificando el proceso productivo 

de la compañía. 

Los despidos o recortes de personal son circunstancias de gran complejidad en el 

ámbito laboral, puesto que afectan tanto a los trabajadores que abandonan como a los que 

permanecen, aumentando la percepción de injusticia distributiva (Lakshman, 2019). Para los 

empleados que permanecen en la organización se han reportado cambios negativos en las 

condiciones de trabajo, al incrementarse la carga laboral, responsabilidades, aumento en los 

sentimientos de inseguridad laboral, rabia, estrés y una disminución en el compromiso y la 

lealtad (Andreeva, Brenner, Theorell, & Goldberg, 2017; Andreeva, Magnusson Hanson, 

Westerlund, Theorell, & Brenner, 2015; de Jong et al., 2016; Paterson & Härtel, 2016), y para 

aquellos afectados directamente por la reducción de personal, la literatura científica se ha 

enfocado más en describir sus síntomas ansiosos y depresivos a causa de la pérdida de su 

trabajo (Andreeva et al., 2015; Snorradóttir, Tómasson, Vilhjálmsson, & Rafnsdóttir, 2015). 

En estas situaciones, la identidad grupal del trabajador tiene un papel fundamental. 

Existen tres aspectos que influyen en la percepción de justicia en las situaciones de recorte, 
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despido o renegociación que son, en primer lugar, sí esto se debe a circunstancias externas 

o internas, sí los superiores tuvieron una actitud de solidaridad y sí los trabajadores 

despedidos fueron compensados adecuadamente (Charness & Levine, 2000; Zwank & 

Diehl, 2019). Las percepciones de justicia en momentos de despidos o recorte de personal 

son los predictores más fuerte de que las víctimas tomen la decisión de tomar alguna acción 

legal (Dutton J, 2017). 

Para un manejo de los despidos acorde con una visión de justicia organizacional, Karl 

y Hancock, sugieren unos lineamientos de buenas prácticas: en primer lugar, se define que 

debe ser el supervisor inmediato quien notifique del despido, aunque puede estar presente 

también alguien externo, realizar la sesión en privado, también entrenar a los supervisores 

para ayudar al empleado a enfrentar el disconfort de la noticia (Karl & Hancock, 1999). 

 

Castigos o amonestaciones 

El castigo dentro de una organización puede ser definido como la aplicación por parte 

del líder de una consecuencia negativa o el retiro de una consecuencia positiva a alguien 

bajo su supervisión, también se ha definido como una consecuencia negativa a determinado 

acto o comportamiento (Mooijman & Graham, 2018; Trevino, 1992). La percepción de justicia 

para estos casos dependerá en gran medida en lograr una proporcionalidad entre la 

gravedad del acto de ruptura de la norma y el castigo impuesto a dicho trabajador, 

igualmente es necesario que la persona en posición de poder tenga claro cuál es el objetivo 

del castigo. Los trabajadores son especialmente sensibles a los castigos recibidos por ellos 

mismos y sus compañeros, en términos del nivel propio de castigo con respecto a la falta, 

en cuanto a su severidad y consistencia (Atwater, Waldman, Carey, & Cartier, 2001; Ball, 

Trevino, & Sims, 1994), y la percepción de justicia sobre el castigo se ha reportado que está 

mediada por la empatía que un trabajador tiene con quien está siendo castigado y con quien 

ejecuta el castigo (Lu & McKeown, 2018; van Prooijen JW, 2015). 

Entonces existen dos situaciones que pueden llevar a la percepción de injusticia 

acerca de los castigos o amonestaciones: por la consecuencia que generan, por el proceso 

previo de toma de decisiones que llevó al castigo (Mooijman & Graham, 2018) y por el 

proceso comunicativo que se sigue durante todo el castigo (Andrighetto et al., 2016). 

Cuando los castigos son percibidos como injustos por parte de los trabajadores, se 

puede generar el efecto conocido como miedo al castigo, FOP (fear of punishment) en inglés, 

El temor de un empleado por una amenaza de castigo puede estar relacionado con el grado 

en de percepción de que las reglas y procedimientos disciplinarios son injustos. 

En un contexto percibido como justo, los procedimientos disciplinarios, a saber, las 

reglas del juego, deberían parecer estables y, por lo tanto, el entorno no debería parecer 
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riesgoso para el empleado. Aunque las percepciones de la justicia procedimental pueden 

determinar principalmente la seguridad del entorno laboral, las percepciones desfavorables 

de la justicia interaccional pueden modificar la imagen original de la equidad de esos 

procedimientos (Goergen, Pauli, Cerutti, & Perin, 2018). 

 

CONCLUSIÓN 

 

Con respecto a la pregunta formulada inicialmente, el panorama está abierto para que 

cada organización busque los medios necesarios para aumentar las percepciones de justicia 

de sus empleados.  No obstante, esto lleva consigo un proceso de repensar las 

organizaciones, desde los aspectos básicos como la selección de personal hasta los 

procesos peor ponderados como los despidos o los recortes de personal.   

Las percepciones de injusticia hacen que el desempeño y la satisfacción de los 

trabajadores sean menores y que estos busquen adoptar comportamientos 

contraproducentes como forma de retaliación frente a la injusticia, tales como robos, 

entorpecimiento de las tareas, mal manejo de los recursos y ausencias injustificadas de sus 

lugares de trabajo. 

Desde el punto de vista positivo, la percepción de justicia contribuye a mantener la 

confianza y el respeto por las organizaciones, de manera tal, que, aunque sucedan 

acontecimientos organizacionales negativos, su impacto será amortiguado por esta 

percepción; principalmente cuando se hace un esfuerzo porque las percepciones de justicia 

procedimental e interaccional se mantengan altas. 

El compromiso de los trabajadores también se ha reportado que depende en gran 

medida de la percepción de justicia que este tenga de su organización. De la misma manera, 

el talento excepcional será retenido con mayor facilidad. 

Cada uno de los procedimientos que se llevan a cabo dentro de una organización 

conlleva el riesgo de generar una impresión de que se actúa injustamente o de que se desea 

beneficiar a algún individuo en particular. La justicia organizacional permite que estos 

procedimientos y decisiones se tomen de una manera más ecuánime, y aunque por sí sola 

no garantiza que todas las partes involucradas sientan que recibieron lo mejor posible, si 

hace que el poder sea manejado para el respeto de la dignidad de los trabajadores. 

Desde el punto de vista investigativo, surge un amplio panorama de posibilidades en 

este tema. Es evidente la necesidad de contar con los resultados de estudios longitudinales 

que prueben cuales son las acciones sobre los procedimientos organizacionales que pueden 

aumentar la percepción de justicia de los trabajadores, igualmente es importante conocer 

cuál es el papel de las intervenciones comunicativas en el lugar de trabajo para tener una 

mayor visión de justicia, igualmente conocer el efecto de las intervenciones en el tema de la 
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justicia organizacional sobre el compromiso laboral y los comportamientos 

contraproducentes en el trabajo. 

Es necesario basarse en criterios éticos y actuar con miras siempre a lograr la equidad 

para lograr la máxima productividad y satisfacción de los trabajadores y la organización. 
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